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Acta de la II Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2021 
 

Fecha: 29 de enero de 2021.  
Hora: 12:00 horas.  
Modalidad: Vía remota. 

 
I. Asistentes a la II Sesión Extraordinaria. 

  
Miembros del Comité:  
 

Itzel Hernández Castro.  Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia.  
 
Irma Raquel Castañeda Alcazar.  Suplente del Titular del Órgano Interno de Control.  
 
Ivonne Arelhy Vázquez Rodríguez. Suplente de la Titular de la Coordinación de Archivos. 
 
II. Verificación del quórum.  

 
Se da cuenta con la asistencia de la Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, la Suplente del Titular del Órgano Interno 
de Control y la Suplente de la Titular de la Coordinación de Archivos, por lo que hay quórum legal para dar inicio a la sesión. 
 
III. Orden del día. 
 

A continuación, se pone a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia el Orden del día, el cual por unanimidad 
es aprobado, quedando de la siguiente forma: 
 

 
 
III. Objetivo de la sesión:  

 

 Aprobación del Índice de los Expedientes Clasificados como Reservados del segundo semestre 2020, en 

seguimiento al Acuerdo R CT/01/I-E/2021 adoptado por el Comité de Transparencia en la I Sesión Extraordinaria 

2021. 

 

IV. Acuerdo de la sesión:  

 

Asunto único: Aprobación del Índice de los Expedientes Clasificados como Reservados del segundo semestre 2020, en 

seguimiento al Acuerdo R CT/01/I-E/2021 adoptado por el Comité de Transparencia en la I Sesión Extraordinaria 2021. 

Cumplimiento de las unidades administrativas:  
 

En seguimiento al Acuerdo R CT/01/I-E/2021 adoptado por el Comité de Transparencia en la I Sesión Extraordinaria 2021, se 
citan las unidades administrativas que reportaron a la Unidad de Transparencia el Índice de Expedientes que fueron 
Clasificados como Reservados en el periodo comprendido del 1º de julio al 31 de diciembre de 2020: 
 Unidad Admistrativa Expedientes  

Reservados 

Centro Nacional de Información Sí 

Centro Nacional de Certificación y No 
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No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la II Sesión Extraordinaria 2021 a las 12:30 horas del día de su inicio, 
firmando al calce quienes en ella intervinieron: 

 
 
 
 
 

 
____________________________________ 

Itzel Hernández Castro 

Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia y 
Presidente del Comité de Transparencia 

 
 
 
 
 
 

 ____________________________________ 
Irma Raquel Castañeda Alcazar 

Suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
 

 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
Berenice Estrada Silis 

Secretaria Técnica  
 

Acreditación 

Centro Nacional de Prevención del Delito 
y Participación Ciudadana 

Sí 

Dirección General de Planeación Sí 

Dirección General de Apoyo Técnico No 

Dirección General de Coordinación 
Operativa 

No 

Dirección General del Registro Público 
Vehicular 

No 

Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento 

Sí 

Dirección General de Asuntos Jurídicos No 

Dirección General de Administración No 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Acuerdo R CT/01/II-E/2021: 
 

El Comité de Transparencia con fundamento en los artículos 24, fracción I, 43 y 44, fracción II de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; correlativos 64 y 65, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en concordancia con el numeral 11, fracción V del Manual para la Integración y 
Funcionamiento del Comité de Transparencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, aprueba 
el Índice de Expedientes Clasificados como Reservados (IECR) correspondiente al segundo semestre 2020 el cual se integra 
de 10 (diez) expedientes, los cuales refieren a la compilación que se realizó de los índices remitidos por las unidades 
administrativas de este sujeto obligado.  
 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 102 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
correlativo 101 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Capitulo III de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas.  

Votación: Unánime. 

IRCA 




